
RAD:003-2019-00377 
Proceso: Unión Marital de Hecho 

Demandante: Johnnatan Steven Cerón Figueroa 
Demandado: Luisa Fernanda Muñoz Cobo   

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver.  Se allega la póliza 

de caución judicial C100071301 de 23 de septiembre de 2021 por valor de 

$5.000.000,oo M. expedida por la Compañía Seguros Mundial. 

Palmira, septiembre 23 de 2021. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 RAD. 76520311000320210037700  

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira (V), septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 En escrito que antecede la demandante, por conducto de su 

representante judicial aporta la póliza de caución judicial por la suma señalada por el 

despacho otorgada por la Compañía Seguros Mundial. Como quiera que revisada la 

misma se observa que se ajusta a derecho, se decretarán las medidas solicitadas a la 

luz de lo establecido en los arts. 598 y 590-1 literal “a” del C. G. del P. En consecuencia 

se, 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ACEPTAR LA POLIZA C100071301 de 23 de 

septiembre de 2021 por valor de $5.000.000,oo M. expedida por la Compañía Seguros 

Mundial. 

 SEGUNDO: DECRÉTASE la INSCRIPCION DE LA 

DEMANDA sobre los siguientes vehículos: 

 

 Automóvil Marca: KIA, Modelo: 2018, Servicio: Particular 

Color: Blanco, Carrocería: Hatchback Línea: Picanto Nro. Chasis: 

KNAB3512AJT110422 Motor: G4LAHP067424, Placa: DRL 508. Ofíciese a la 

Secretaria de Movilidad de Pereira. 

 

 Motocicleta Marca: AKT, Servicio: Particular Color: Negro 

Mate, Cilindraje: 124 CC Nro. Motor: 157FMISE271015, Línea: AK 125 NKDR, 

Chasis: 9F2B11251M5002727, Placa: IPU 54F Modelo: 2021. Líbrese el oficio 

correspondiente a la Sria de Movilidad de pradera, Valle.  

 

 Una vez se acredite la efectividad de las medidas, se 

resolverá sobre el secuestro. 

 

 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
WBL. 
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